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CONSTANCIA : La ejecutoria de la 

providencia de fecha junio 30 de 2023, transcurrió los días 5- 6 

y 7 de julio  y mediante escrito enviado el 10 de julio de 2023 el 

señor GERARDO HERRERA interpuso recurso de Reposición y 

en subsidio el de Apelación.- INHABILES : 8 y 9 de julio. 

Despacho 

                                        CONSUELO GONZALEZ LOPEZ 
                                                         Secretaria    
 
                                JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
                                Santa Rosa de Cabal, Risaralda, Julio dieciocho (18) de 
dos mil veintitrés (2023). Rad. 2023/47 
 
                                  No se le da trámite a los recursos que propone 
nuevamente el accionante el 10 de los corrientes mes y año, por cuanto 
de con formidad con el inciso cuarto del Artículo 318 del CGP: “ El auto 
que decide la reposición no es susceptible de ningún recurso”. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 

SULI MIRANDA HERRERA 
Juez  
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